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HOSPITAL NACIONAL ROSALES CONTRAÍO No.'1 16/2c1.í

SOLICITUf, DE COTIZACION POR LIBRE GESTIÓN NO. 165/20I4
OFICIO D¡ ADJUD¡CACIÓN NO, 2014-84C0.6323
LIBRE GESTION

FONDO GENERAL

MAURICIO VENTURA CENTENO, de sesenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de Santa Tecla, depañamento de La Libertad, portador de mi Documento

Único de ldentidad número cero dos millones quinientos setenta y tres mil ochocientos

treinta y dos-siete, y con Número de ldentificación Tributaria un mil doscientos seis-cero

ochenta y un mil cuarenta y nueve-cero cero uno-cuatro; actuando en nombre y

representación en mi calidad de Director y por lo tanto Representante Legal del Hospital

Nacional Rosales, lnstitución Pública de este domicilio, con Número de ldentificación

Tributaria cero seiscientos catorce-ciento diez mil doscientos veintidós-cero cero dos-seis;

personería que compruebo mediante los documentos siguientes: a) Certificación extendida

por el señor Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Humanos del Ministerio de

Safud, el día veintiocho de febrero de dos mil trece, del Acuerdo HNR número UNO, de

fecha nueve de enero de dos mil trece, con fundamento en el Decreto Legislativo número

CIENTO OCHENTA Y TRES de fecha cinco de diciembre de dos mil doce, publicado en el

Diario Oficial número DOSCIENTOS VEINTIOCHO, Tomo TRESCIENTOS NOVENTA Y

SIETE de la misma fecha; mediante el cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud,

acordó reorganizar el personal del Hospital Nacional Rosales, refrendando mi asignación

de funciones como DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES, a partir del día

uno de e,nero del año dos míltrece;y b) El Reglamento General de Hospitales Nacionales

del Ministerio de Salud Pública, y sus reformas, el cual en su Artículo Dos literal "c"

establece que el Hospital NacÍonal Rosales es un Hospital Nacíonal Especializado,

estableciendo además en su ArtÍculo Siete, "Cada hospital estará a cargo y bajo la

responsabilidad,de un Director nombrado por el érgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Pública. Cada hospital tiene el carácter de persona jurídica, su Representante Legal es el

Director, quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente", lnstitución

que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTMTANTE", y

de cincuenta y nueve años de edad del domicilio de

Santa Tecla, Jurisdiccién del Departamento de La Libertad, portador de mi Documento

Único de ldentidad número
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con Número de ldentificación Tributaría

actuando en su calidad de Apoderado

Especial Administrativo de la Sociedad LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS,

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse, LA CENTRAL DE SEGUROS, S'A', LA

CENTRAL DE FIANZAS, S.A., y/o LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A', y en

su giro comercial LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, de este domicilio, con

Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - ciento cuarenta mil

setecientos ochenta y tres- cero cero uno - ocho, personería que acredito suficientemente

con: Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo; otorgado en esta i
Ciudad, a las diecisiete horas del día cinco de diciembre de dos mil trece, ante los oficio \- "

de la Notario Erika Trinidad Chávez Segovia, por el señor Eduardo Enrique Chacón Borja,

en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la

Sociedad, inscrito en el Registro de Comercio al Número DIECIOCHO del Libro UN MIL

SEISCIENTOS QUINCE del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día dieciséis de

diciembre de dos mil trece, en dicho instrumento la Notario autorizante dio fe de la

existencia legal de la Sociedad y de la personería con que actuó el otorgante; y que en el

transcurso de este instrurnento me denominaré "LA CONTRATISTA O COMPAÑíA

ASEGURADORA"; y en las calidades antes expresadas rnanifestamos: Que otorgamos el

presente Contrato proveniente del proceso de la SOLICITUD DE COTIZACIÓru pOn LIBRE

GESTTÓN N" 165/2014 denominado "SERVICIO DE FIANZAS PARA EL PERSONAL DE ( .:

LA SECRETARIA DE ESTADO, HOSPITALES NACIONALES, DIRECCIONES \-,

REGIONALES DE SALUD, UNIDADES COMUNITARIAS DE SALUD FAMILIAR Y

EQUIPOS COMUNITARIOS DE SALUD-MINSAL"; de conformidad a las cláusulas que se

dEtAIIAN A CONtiNUACiÓN: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LA

CONTRATISTA se compromete a prestar el Servicio denominado "SERVICIO DE

FIAT,.¡ZAS PARA EL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE ESTADO, HOSPITALES

NACIONALES, DIRECCIONES REGIONALES DE SALUD, UNIDADES COMUNITARIAS

DE SALUD FAMILIAR Y EQUIPOS COMUNITARIOS DE SALUD-MINSAL"; en los

términos, cond iciones y especificaciones detalladas a continuación 
"
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CONTRATO No.116/2014
SOLICITUD DE COTIZACIÓN POR LIBRE CrSr¡Ó¡I NO. 165/2014
oFICIo DE ADJUotcncló¡l No. 20.t4{400_6323
LIBRE GESTION

No.
REI{GLÓN

DESCRIPC¡ON DEL
SERVICIO U/M Monto

Adiudicado I nLnzo DE ENTREGA

1

SEGURO DE
FIANZAS PARA EL

FERSONA!.:
HCSPITAL
I,TACIONAL
ROSALES

c/u us $3,051.00

I El plazo para Ia entrega de tos
jdocumentos: Póliza y
j Certificados será de treinta (30)

I días calendario, contados a
I partir de la fecha de
distribución del respectivo
Contrato, en la Unidad de
Administración de Recursos
Humanos del Hospital Nacional
Rosales.

1
astro Santos, Cecilia Beatriz c0L. IBER tA 8t0CK#30 CASA t3

SAN SALVAOOR
DUI

01542548-5

Nlr 0614-060871-

1188

Técnico de

Pla nifíca ción

Asesor(a) de

Med ica me n io s
s 10,000.0c

I \4or¿no Aparicio, Aurora Beatriz

Res. Montecielo senda v¡sta a I

valle Col. Miralv¿lle N" ¡,4-14.S¿n

Salvado¡

DUI

01485891-5

Nrr 0614-280773

1723

N,]édico de Consulta

Seneral{8hd)

Coordinador

lvléd¡co de
)rogra ma BM

s 10.000.0c

Várquez de Osorio, Lorena Beatriz

iinal Blvd.Venezuela casitas dglcoro N,
2/,S.S.

DUI

02373349-4

NIT 0514-040566-

1045

lefe del

oepartamento de

Alimentac¡ón y

Dietas lHor Fcn )

Jefe del

departamento de

al¡mentacion y

di eta s

51o,ooo.oc

4 lampos Arévalo, David Edeardo

LOIIFICACIO¡] LAS BR ISAS 2'CALtE
¡IO. ?5 SONSONATE

DUI

02448412-3

NtT 0307-290170.

10i8

Jefe Departa mento

de l\4¿ntenimiento

{Hos. Eso.l

Jefe

0epartamento de

Ma ntenim¡ento

s10,000.00

5 \lberlo Pérez, Mariano 0mar

R ESiDENCF.L JACARANDAS 2,
POLIGONO ISENDA ?. NO TI}.

DUI

00504336-2

NrT 0430-090174-

1015

Jefe Depart¿mento

5¿rvicios Genecles

iHos. Eso.l

Jefe

Departamento de

5e rvicios

Generales

Slo,ooo.oo

6 lojas Avalos, Guillermo Antonio

lpro.sántacf¿fapje.Amapotacasa20l DUI lNtT061¿-221057-
Bo.sarJac¡nro s.s I ozzaaszz.o i 0r.,,

lefe División

Ad m i ni stra t¡

(Hospítal

Es oe cia I i¡a d o)

iefe Division

Adm¡n¡strat¡va
5 1o,ooo.or

7

J BARRIOELCALVARI054.CATLE

lvarado, Manuel deJesus I 
PTE c^s¡#5sANJ,sE DUI

07318545.7

NIT 0511-200757-

c04c

\uxili¿rde Almacén

il

Auxilia r de

Alma cé n
S 1o,ooo.oc

o I cot . sA¡¡cHEZ cAtLE "A" #2 E SAN
Caballero Valle, Gustavo Adolfo i srLveooR

DUI

07130790-2

NIT 0614-0Lii66-

0132

\uxi iarde Almacénj Auxiliarde
it I Almarén

S lo,ooo.or

I IURB JARDiltES 0E LA HACTENDA

^lAlarconGarcia,JorgeAntonio lele.rsuRerocre*ozcruoeoJI IMERLIoTSANTAIECLA

DUI

02310805-5

Nrr 0614-18Cá82.

1C58
iUXitIAfl DÉTT5OREEIA

Auxlliar de

Almacén s i0,000.00

l0
Ponce Ramirez, Saul Adalberto

COLONIA ELCONACASTE.PJE. 2
#48 . M EJICANOS CALLE A

M AR¡ONA

DUI

030589s9-7

i.flT 0614-200i80.

1270

Auxili¿r de I Auxifiarde

Farmaci¿ I AImacÉn 5 1o,ooo.or

11

Escamilla Renderos, Franklin

Alexa n de r
COL.CHITIIUNO. 2 ACCESO "L'

CASANO.? APOPA
DUI

00629624.3

NtT 0514-290374-

7210

Auxiliarde Servício Auxilia r de

Almacén s 10,000.00

l2
Vega Velasquez, lsrael David

coL. zAcAM rL PJE. VALENCTC N. 1

SENDA 1 CASA # Í. SAN

SAIVADOR

DUI

03651562-1

Nrr 0610-250885-

1027

Auxil¡ar de

la rma ci a

Auxiliarde

Alma cé n
5 i0,000.0r

1 -opez de Meiara, Hisolina Marisol
]OL.SAN JOSE OELPI¡IO. POLIG'A'

. CASA # 14. SANTA TECLA

DUI

00022037.5

NIT 0514-091276:

1015

Secretaria I Auxiliar de

Alma cé n
S 1o,ooo.oc

14
[,4azariego Tejada, José Walter COL SAN ANTONIO II B LOCK'Y

CASA #3 SAN I\,1ARCOS

DUI

01397677-5

Nrr 0514-090768-

0095

Técnico Auxiliar Auxilia r de

Alm¡ ró n
5 10,000.0r

Castro Velasco, David Alexander

COL. JARDII.IES DEL VOICAN PJE. P
P TE. Potc. E-2 NO. 1l CtUoA0

lr ERLlof

DUI

01332540.r

Nr T 0905-090680.

10i4
Auxiliar

Administrativo I

Aux¡l¡ar de

AIma cé n
510,000.0(
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16 y'lorales Martinez, Jose V¡cente
RPTO.VALLE NUEVO 1PJE.'2

BLOCK'D" CASA #6 SOYAPAI,]GO

DUI

00947099-3

NtT 0614-141076-

1160

Ayuda nte de

Alm¡ ré n

Auxilia r de

Almacén
5 10,000.0(

17 !aiarro Muñoz, iesús
]OL. IAS CAÑAS PJE Et ROSAL NO,

2 AP OPA

DUI

021s9413-7

Nrf 0606-151059-

0019

\uxiliar de Almacén Auxiliar de

Alma cé n
510,000 00

Murcia Funes, Domingd
C0LLINC0LI'l POL.'l PJE.#17 OTE.

CASA#36

DUI

00118693-0

Ntr 0617-200163-

0015

Auxiliar
admi¡istr;tivo ll

Auxilia r de

Alnra cén
5 1o,ooo.or

19
lurtado Campos, Alicia Janethe

] OL ANTEKIRTA NOI,2 CASA IJO.6A

;OYAPAI'IGO

DUI

003s2947 -1

Ntf 0617-120271.

1015
:ncargado de ComPras

Auxiliar de

Alma cén
$ 1o,o00.oc

20 livera Lovo, Robelio

UR8.LA ESPERANZA CALLE PPAL

POIG F N.lOUEZALIEPEQUE LA

I IBERfAD

DUI

02117153-1

NrT 1209 201070.

r0t2

Ayuda nte de

AJma rén

Auxiliar de

Almacén
S 1o,ooo.or

21 Rodrieuez Duran, Francisco Atilio
REPARTO SA¡I PATR¡CIO FJE.I4

cAsÁ #2s4 sAN SALVADoR

DUI

0)71?,13)-4

NrT 0614-280372

0014

Ayudante de

Almacén

Auxiliar de

Alma cén
§ 1o,ooo.ot

Romero Cerna, Rene

RES]0. LA FtOR COSTADO NTE. DE

IJNIV. ¡IACiONAL CASA # 3

rlr EJtcANOS

DUI

0277 4954-4

Nrr 0821.121059-

1010

Guarda¡macén I

(Con fianza, Centros

v Hosoitales)

Auxiliar de

Alnra cén
S 1o,ooo.o o

Sanchez Castro, Victor Manuel

COLSA¡I II¡ARTIN PJE.#2 CASA
M FNAL BOULEVARD VEI'IEZUELA

B D, LOURDES

DUI

00310021-3

NrT 0614-230567-

1038

Auxiliarde Alm¿cén

I

Auxil¡a r de

Alnracén
510,000.0(

24 Torres Pacheco, Luis Mario

Replo.Sta ClaÉ Pja.AmaPola N0"20

8a.San Jacinto. SS. Telefono 2270-
. ?i1fr

DUi

a19087 46-7

NrT 0210-210983.

1071

Ayuda nte de

A nla rén

Auxil¡ar de

Almacén
Sro,ooo.ot

25 tlieto Marin, ltan Esau

Col. ISTA 6'Av. ¡lo rte cása 15 puer{o el

lriuofo.

DUI

03400036-7

NrT 1114-121184-

1011

Auxilia r

Admi nistm tivo I

Auxilia r de

Alma cé n
s 10,000.0r

2t \rce Meiia. Ana Maria

f CALLE PTE.I 3-3'A' SANTA
fECLA

DUI

01403658-4

Nrr 06i4,260778-

i 161

5u bjefe de

F¿ rma cia

Auxiliarde

Fa rm¡ cia
S 1o,ooo.o(

27 lonzalez Saravia, Walter Alfredo
R¿sidencialycalleelAtgelpol.B ¡1"1

Sonso ¡ate

DUI

00947855-1

N rT 0301-010168

10_:0

Térnico en

F¿rmacia

Auxili¿ r de

Fa rmaci¿
5 10,000.0c

tó

lepeda Figueroa, Claudia lvett
fiesidenci¿l l\4ontebello Av.

Montecristo c¿s¿ 1.c Meiicanos

DUI

00464608-6

NtT 0614-28C179.

1312

Ccii¡ dor de

Hcspiialeg

Contadorde

Unid¿d

F¡n¿nciera

lostituciona I

S 1o,ooo.oc

29 y'entura Centeno, Mauriclo

JARDII'IES DE M ERTIOT CALLE

OUEZALTEPEOUE P LOG, "G"# 36

SAlllA TECLA

DUI

02573S32-7

Nrf 1205,t8

001d

0,19.
D ii¿ ctor Mé d ico

Hospital

Esoeci¿liz¿do

D i recto r

5 10,000.00

30 y'entura Alfaro, GIenda AracelY

REPARTO LOS SA¡ITOS, AV
vEr.¡EctAELOKCE#34.

SOYAPANGO

DUI

00s35229-0

Nlr 0614-10C975-

1461

Au¡iliar

Adnr i nr stra tivo i

Enca rga da de

caja chica del

fondo circula nte

de fondo de

recursos propios

53,000.0c

74 0rellana Jacob,.Juan Antonio

COL M ONTE CARLOS PJE.fl 3 CASI
, gCARREfERA TRONCAL OEL NTE

KM 512

0ul
01456901-2

NrT 0614-070758-

0136

EoCeBUero Encartado de

hodcpa
5 10,000.0r

32 Alberto Pérez,Maiiano 0mar

RESIDENCIqL JACARAI.JOAS 2.

P0Ltco¡lo l- sEl.lDA t. ll' 110.

DUI

00504336-2

Nrr 0410-090174-

1016

JeFe Departamento

Senicios Genemles

{Hospit¿ I

Esoecializadol

tnca rga do de

combustible

s 7,000.0r

/asouez Avala. Ana Dina

F II,IAL PAROUE 6ALBOA COL. VISfA

AL M AR *91PLANES DE REI1DEROS

SS

DUI

00441076-0

NIT 0610-110256.

0014

Encargado de

DPsnPnsa

encargado de

des oensa
S 1o,ooo.o(

'\l ADa ricro terna ndez, Consuelo Ma r¡a

URB,NUEVA [1 ETROPOTIS CALTE

AfENAS N22,F [{ EJICANOS SAN

SALVAOOR .

DUI

02455355-4

NrT 1102-180577.

1010

Iécnico en Encargada de

Fa rmacia
§ 1 o,ooo.oo

35 ,scobar Miranha. Johanna Michell

RESIOENC IAL AN DR EA I\I.I LOIII AS

OE SI{ FCO If EIAPA SA¡"J

SALVADOR

DUI

03670140-5

NtT 0614-130785-

1339

Auxiliar

Administrativo ll

Encargada de

Fondo Circula nte

de fondo de

rpa¡rr(ñs ñaññios

5 s,ooo.oc

{'
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36 :scoba¡ Mir¿nda, Johanna Michell

RESIDEiIC tAL ANDREA N.1 LoM AS
OE SN FCO ¡II ETAPA SAN

SALVADOR

DUI

03610740-6

NrT 0614-1i0785-

1339

Auxilia r

Admin¡strativo l¡

-rcffir=
I Fondo Circulante
I dp unotn Éiin

5s,000.0t

31 Cresoo Zaldaña. Ramón Armando

RPTO.SANTA LUCU\ PJE.#26 CASA
*¡O M EJICAI.]OS CELULAR

NO.888.1S99

DUI

0)466957-2

NIT 9483-191260,

0017

Guardalmacén I

(Con fianza, Centros

y Hospitales)

6uardalmacén

s 1 0,000.0(

JÓ Ramirez, Jose Alberto

URB. JAROINES DELVOLCAN #2
PJ E.€ OTE. OLG C .4 SAt{IA TECLA

DUI

01877322-7

NIT 1404-230969-

1013

Guardalmacén I

(con fianza, Centros

y Hospitalei) e¡
funciones

G ua rda lma cé n

S 1o,ooo.oo

Monterrosa Molina, Nelson

Alexander

RESD, ALTOS DE SAN JOSE COL
SAN M IGUELPOTG,'H'-2 ¡IO 7

NUEVA SAN SALVADOR

DUI

00114796-9

NIT 0614-230283-

1140

Gua rd¿ Ima cé n I

iCon fia nza, Centros

v Hosoita lesl

Guard¿lmacén

5 1o,ooo"0(

40
{lw renga Hernández, Tania Teresa

:ste la

11 AV,SUR COL FEBROCARPIL.
PJEANGULONO N2Z,4SAN

SA LVAD OR

DUI

02904109-9

N¡T 0614-220478-

1134

Técnico en

Fa rma cia

Jefe de Farmacia
5 10,000.0c

41 Castro Martinez Joaquin Antonio

COL- SANTA IUARTA i2 CALLE 6

EDIFICIO 32SAN SALVADOR

DUI

01013160-

NrT 1007-070553-

0015

le fe 5e cci ón de

Tran5portes

(Hos pi ta I )

Jefe o encargado

secci o n

distribucion de

vehiculos

5 1 0,000.0(

4 lalero Chavez, Evelyn Yesenia

COLSA¡I JOSE SUR *! B

MEJICANOS Y COL.22DEA3RIL
FrlqALPJE r4 CASA #71"O"

SOYAPAI.JDO

DUI

0i467é41.-1

\lT 0614-100576-

11J O

Colaborador

lu rid i co

Jefe de Unidad de

Adquisic¡oñes y

Contrataciones

lnstituciona les

5 1o,ooo.o(

:astro Monterrosa. Jeannette Stella

?ES, EL PARAISO P JE 3 N,42 SANI
fECLA LA L¡BERTAD

DU]

02280896-1

iIT 0614-140366-

0r06

leie Dep¿rtanrento
:i na nciero Contable

{Hos pi ta I

Esopciali¡¡dnl

.lefe de Un ida d 
I

Finanriera I StO,OOO.OC

lnstitucionat I

44
lv'lart¡ ne¿ Cruz, Esme ralda 6eorgina

RESJD PII{ARESDE SUIZA POLG 6
N,34 AV I\1 ORIIZ CASA 34 STA

TECLA

DU]

02015831-0

¡irT c614,020963

1422

5UtsDIRECTOR N,lTDICO

IiOSPITAL

ts PEctAUzADO I 8 HD )

Re lre nda rio 5 1 0,000.0(

iojas Avalos, Guillermo Antonio
Rpto.Santa Cl¡¡a pie. Amepola cBsa 20

Bo SanJacinto S-S

DUI

a2268622-0

Nrr 0614-221057-

0141

lele u¡vr5ton

Adm¡nistrat¡E
(Hospital

EsDec¡ali¡¡dol

Refre nda ri o 5 1o,ooo.o(

46

Montano Osorio de Abrego, Sonia

El izabeth

Co¡. San Antonio I¡ §lock' S' Cesa
Nd 3 sn M árcosSS f elel 2?10-0?25

DUI

01328459.7

N tr 0614-010662-

1045

Enfermera Jefe de

Unidad

Hosnitala¡ia

Responsable de

equipo medico

o ui rú rei co

S 1o,ooo.oc

47 lores Martinez, Francrsco Armando

COL. VALENC¡A CALLE PR II.]CJPAL
PJE.#1CASAfl7SAI.I'üARCOS

0ul
01416637-1

NtT 0614-090771

1097

Tesorero

lnst¡tucional

Tesoreto

Institucional S 1o,ooo.ot

48
Miranda Marroquin, Blanca Lidia

C U SAN BARTOLO CALLE EL

SAUDE PJE. fULIPAN "0" CASA I6
ILOPAITGO

DUI

006r8381-2

NIT 0513-080359-

0015

Técnico en

Farmacia

Aux¡l¡ar de

Farmacia
s 10,000.00

49
arcia, Ana Deysi

PES¡D M IRAMAR I¡POLG 2I'].36 SN

JUAN NONUA ICO DEPTO DE LA

PAZ

DUI

01170350-6

NrT 0819,070573-

1040

Técnico en

Fa rma cia

Auxiliar de

Fa rma cia
s 10,000.00

50 Arauio Hernandez, Ana Hortensia

URB. LAS M ARGAR ITAS I ETAPA
PJE, f C OTE.P OL. G.13 CASA #5Í

SOYAPANGO SS

. DUI

aa404297.3

N lT 0614-251162-

0196

Auxiliar de

Tes orería

Aux¡liar de

tarmacia
s10,000.00

51
Rosales Bonilla, Dionisio

CALLE 25 DEAB RLL PTE. CASA #6
BA SN JOSE SA¡I M ARCOS SS

DUI

01356303-3

Nrr 0906-270743.

0011

Técnico en

Farmaria
Auxiliar de

Fa rma cia
s 10,000.0 0

52
:lores Bonilla, lrma Elizabeth

URB SUCASA 2TCALLT Of E 6LOCI(
"A" PJE fCASA 21 5Ai'] SALVAOOR

DUI

a0136216-0

NIT 0306-150464-

0014

Técni co en

Farmacia

Auxiliarde
F¡rma.ie s 10,000.00

53
Sequeno Henriquez, Rosa Emerita

IESD.PlNARES DE SANTA I,1OI.]ICA
SENDA ALBAR P OLG. G,D #22

DUI

04789412-7

N¡T 1204-080s66-

0016

Técni co en

Fa rm aci a

Auxil¡ar de

Fa rma cia
S 1o,ooo.oo

54
Ceron, Mario Ernesto

COL SAN ANT0NIo P,rE. EL lv! ANGo.
CASA # 2 ELLII\{OI.J. SOYAPANGO

DUI

02139086-8

NIT 0819-141075-

7037

Técnico en

Farmacia

Auxiliar de

Fa rma cia
S 1o,ooo.oo
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Guevara Martinez, Maria Liliant
IEPARTO M AOUILISHUAT, AV LOS

-quaprrs ¡r"to ss
DUI

0i736720-1

NrT 061J,040881

il4l
Profesiona I en

Química y Farntacia

Auxiliar de

Farmacia
S 1o,ooo.oo

56
Elias Marroquin, Glendy Nohemi

4'CALLEOTE.BARRIO
coNcEPcl0N N"402.
TONACATFP EOI]E SS

DU]

002.11 2i8-0

i.]lT 0618-110172

1015

Técnico en

Farm:cia

Auxiliar de

tarmacia
s 1 0,ooo.oo

57
lutierrez Bautista, Guillermo

COL. NUEVA ISRAEL SECTOR

t]NARESCASA #77 SAN SALVADCR

DUI

ar328ií9-9

iilT 0514-150660-

ti22

Tec ni co en

Farm¿cra

Auxiliar de

Farmacia
5 1 o,oo0.o0

58
Zepeda Andrade, Jose Antonio

COL SANTOS IPJE, SAN RA I,1 OJ,]

CASA f €5'D' SOYA P AI]GO

DU

a2i9i379-7

Nti 07i5-i30647

c01i

Técnico en

Farm¿ci¿

Auxiliar de

Farmacia
S 1o,ooo.oo

59
Melara Mendez, Milbia Areli

REPTO. SAN JOSE II PJE.20 BLOCK

'J" CASA #66 SOYAPANGO

DU]

02070543-4

Nff 06iJ-28i077

i438

T&ni;o en

F¿rm¿ci¿

Auxiliar de

Farmacia
s 10,000.00

60

Peña, Claudia Maria
iES]DENCIA L SANTISIM A TR It'] IDA D

B LOCK H, PJE Y P OLIGO 13, CA SC

I" IsAYUTUXfEPEOUE

0ul
00144496-4

NtT 0614 290776- Tetnico en

Fari'r¿ci¡

Auxiliar de

Farmacia
S 1 o,ooo.oo

ot
orres De Melgar, Karla Cecilia

C 0L.GUADALCAI.¡AL PJE. a cASA

NO.2 CIUDA D DELGA OO SS

DUI

01916951-0

Nrf 05i1-050876-

1013

Técnico en

Fa rr¿ cia

Auxiliar de

F¿rmacia
s 1o,oo 0.oo

62
Cornejo Lopez, Katia AracelY

REPARTO SAN BARTOLO. P OLIG 5

PJE 3 CASA N"54, ILOPANGO SS

0ut

01187690-r

Nrf 061,1-140680.

1173

T3,]n¡co €n

Farm¿ci¿

Auxiliar de

Farmacia
Sio,ooo.oo

63
Peraza Martinez, Lissette Esmeralda

URB Y AV 8 RISAS DEL NORTE ZONA

E üASA 1IB TO¡IACATEP EOUE §AN

SALVA DOR

DUI

01758005-3

NtT 0614-010876-

1132

Iécnrco e¡

t¿rn:¡ia
Auxiliar de

Farmacia
5 1o,oo o.oo

64
0rellana Claros, Lorena Margot

]OL. EL CARM EN BLOI]('B'PJE
P'CASA *53

DUI

0181s300-3

NtT 1307-230969-

1A24

Ttnlco en

F¿r ¡ecta

Auxil iar de

Farmacia
s10,000.00

65
astillo Membreñ0, Silvia Anabel

c0L.zACAl\¡ lL EDF.442 #35

f,¡ EJtcAt'los
DUI

02281183-9

Nrf 0614-131C79-

1139

e!nla0 en

iarm¿cia

Auxiliar de

Farmacia
5 10,000.00

bb
livas Gonzalez, Maira Evelrn

COL. LO[' AS DEL RIO AV.2CAtLE
P R]II CIPAL CASA fX] SOYA PA NGO

DUI

01421si3-8

Nlf 1007-0,10760

0015

l acnrco en

l¿rm¿at¿

Auxiliar de

Farmacia
51o,ooo.oo

b/

-olorado Chavez De Caballero,

Maria Margarita

COL. tAS M AR ]AS CAILE P I.A N DEL

PIIO FINAL TANOUE RESD.SAN

PEDRO CASA #5 M EJICANOS

0ut

0230s492-1

Nrr 0608-301068-

lQ21

iécnico en

Farmaci a

Auxiliar de

Farmacia
510,000.00

68

!aceres Chiquillo, Maria Elena

RESIO STA ALEGRIA PJE 3 PDLG O'

Ñ,6 CIUDAD DELGADO SAN

SA I VA DOR

DUI

00089698-0

Ntf 06i9 181272-

103 0

Prof:sional en

Quíriia y Farm¿.i¡

Auxiliarde

Farmacia
S 1o,ooo.oo

6S
Henriquez Rivas, Maria Lidia

URE.CI[iA SAN BARTOLO IIPJE.44

GRUPO f 60 CASA I24 ILOPAN60

DUI

07720427-5

NtT 101I18C359.

0üi0

Téc ni co en

F; rmaci a

Auxiliar de

Farmacia
s 10,0 00.00

1
\valós Cosme, Marta L¡l¡am

)OL. SANTA EDUVIGES CASA #?O

iañILIARTIIJ SAN SALVA0OR

DUI

01819968-5

NtT 0614-010967

1060

Tecnico en

Fa rm¿cr ¿

Auxiliar de

Fa rma cia
s 10,000.00

71
Beltran De Lopez, Patricia Josefina

REsID SN RA¡',1ON 0ELOSATTOS

SENDA 5 CASA 9.A II EJJCANO§

SAN SATVADOR

DUI

02597841-4

NrT 0614-071166,

1180

Técni co en

Farmacia

Auxiliar de

Farmacia.
5 i0,000.00

Estivez, Juan Carlos

]ALLE AL CERRO CASA 13 RESID LA

SA NTlSll!, A TR li'l IDAD lf I Ef A PA

AYUTUXIEP EOUE SAII SALVADOR

0ut

02360344-5

NIT 0614-1C1263

0082

Iácnico en

F¿rmacia

Auxiliar de

Farmacia
Slo,ooo.oo

73
hachagua Arriola, jose lsaias

B" T,AS FLORES, JUJUTLA.

AHUACHAPA¡]

DUI

03783077-4

NrT 0107-010987.

1024

AUXI tIAR DE

SERVI CI O

Auxiliar de

Fa rma cia
s 10,000.00

74
lhinque Gutierrez, Tomas Alberto

5"AVEII IOA SUR, B'SA¡]TA CRUZ" N'

8, IZALCO- SO¡ISONATE

DUI

04768682-1

NrT 0306,120293-

7022

AUXI LIAR DE

SERVI CIO

Auxiliar de

Fa rmaci a
S 1o,ooo.oo

75
Rodriguez, Luis Alfonso

]OL M ACARENA KIü.29 1/2 C,
,ANA¡,{ ERICANA N,O STA CRUZ

d IüHAPA PJE lDEPTO
:I'SCATLAI.I

DUI

01221911-6

N¡T 0306-200658-

0018

Auxiliar de

Fa rma ci a

Auxiliar de

Farmacia
S lo,oo o,oo

76
Huezo Funes De Rivera, Dina ArelY

URB.LA ESPERANZA CALLE

PR INCIPAL P OLG.'F' f 1

OI]FTAtTEPEOUE

DU!

02117086-0

NrT 0609-131068-

1013
Secretaria I

Auxiliar de

Fa rmaci a
S 1o,ooo.oo

77
Menjívar Deias, Ramon

COL EL P EPETO FJE. O-1P OL. "B'
cAsA #6

DUI

01787833,3

NrT 0614.090964.

1096

Técnico en

Fa rma cia

Auxiliar de

Fa rmaci a
S 1o,ooo.oo

7
Rodriguez, Edwi n Alberto

]OL.JARD IN ES D EL VOTDA N PJE. É

lR rEilTE. POL C-5 ¡'1"2.

DUI

04139824-2

NrT 0702-150889.

7017

Auxiliar de

Farmaria

Auxiliar de

F:rma¡i¡ S 1o,oo o.oo

tl
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79

Mejia Alvarenga, Maria De Los

Anseles

]IUDAD VERSAILESVA M ONACO
] 

OLG 23 CASA 4 SN JUAN OP ICO IA

,IBERTAD

DUI

01725586-0

Nrr 06i4-230881.

1299

Técnico en

tarmacia

Auxiliar de

Fa rrnacia
$ 1o,ooo.oo

8t
/illa.da De Leon, Jorge Arnoldo

COL SN ANTONIO PJE ESP INOLA

CASA 29 CAttEAL PIAIi DEL PIIO

fuI EJICANOS

DUI

04149831-9

N tT 0614-230889.

!¿tD

Ayuda nte de

Almacen

Auxiliar de

tarmacia
$ io,ooo.oo

81
Henriquez Rivas, Henry Augusto

l0L0NiA SAN lilARTlN PRIVAD0,

]LOCK4 PJE4 CASA 3B.ZONA N.3

iS

DUI

02916305-3

NIT 0s01-260378-

i011

AYUDANTE DT

AtfulACTN

Auxiliar de

Farmacia
$ 1o,ooo.oo

01 Castro 0sorio, Joaqu¡n Ernefo
Repado Santa M arta 2 calle 6, edjf. N"

32 Apto. N'7 S.S.

DUI

04i42405-1

NIT 06i4-24ü889-

1117
Digita dor

Auxiiiar de

Fa rmacia
S 1o,ooo.oo

OJ
Recinos Garcia, Julian Antonio

col 3 DE U AYo,PJE. 1 CASA N'4.

SANTA CRUZ ¡/1ICHAPA,

]USCATLAÑ

DUI

03765201-6

NIT 07i4-140787.

1012

Auxiliar de

Fa rma c ia

Auxiliar de

Farmacia
510,000.00

0¿1

Zepeda Pocasangre, lvan Edgardo

C0L SANIISII'IATRINIDAD ll PJE.5

POLGSBLOCK'E'OTE,# 3

AYUIUXTEPEOUE

DUI

03628242-8

NIT 0614-290986

i0E0
Digita dor

Auxiliar de

Farmacia
51o,ooo,oo

or Castellon Morales, Karla Eunice
I,. AV. SUR. BO,SAN JUAN, CASA N"

iARfu]ENIA SONSOIIATE

DUI

03520612-8

NtT 0614-250386-

1160

Encargado de

Com nra s

Auxiliar de

Farmacia
$ 1o,ooo.oo

86
Galdamez Melara, Celso

CALIE UNMERSIIARIA URB SN

CARTOS EDIIAAPTO 3.{ SAN

SA LVADOR

DUI

03921268-4

NiT 0408-300488.

1011

Técnico en

Farmacia

Auxiliar de

Farmacia
5 ro,ooo.oo

or

Herrera Lainez De Peña, Brenda

Vetalinda

1A AVSUR N.TCOt SN RAFAEL

uoeRsco c¡aRMs
DUI

00994790-8

NrT 0903,060479-

i030

Técnico en

Fa rma cia

Auxiliar de

Farmacia
5 1o,ooo.oo

0( Rodriguez Rodriguez, Ribena Alicia

RESTDET.ICAIALIA VISTA, FASE l[
SENDA 39, CASA 89, POLIGONO 30.

.. SANIIARTIN

DUI

03s3486s-3

NtT 0306-180677.

1040

Técnico en

Farmacia

Auxiliar de

Farmacia
$ 1o,ooo.oo

ÓY Bonilla Martinez, Kristopher Alexan

Centio urbái]o lo|]rdes Edii.G Apto.46

Lourdes Colon.

DUI

02351735-1

NiI 0614-150580-

1201
Digita dor

Auxiliar de

tarmacia
5 io,ooo.oo

90 Amaya Morán, Wilber Aquiles

RESD. TINCOLN PJE. 14 OTE. #99 I

M EJICANOS

DUI

01369900-4

NIT 1307-230773.

1010

Técnico en

Fa rma cia

AuÍliarde

Farmacia
5 1o,ooo.oo

91 vacante
Iécnico en

Fa rm a cia

Auxiliar de

Farmacia
5 i 0,000.00

92

Vlartinez Lozano, Tomas Wilfredo

COL. CENIROAM ERICA CAttE

MANAGUACASA#22 SAN

SALVADOR

DUI

01s20000-5

NtT 082l-i00753-

0049

Jele División de

)iagnóstico yServicios rir

Apoyo (Hospfaf .

Especializado,4 h d)

Refrenda rio $1o,ooo.oo

$900,000 00

CLAUSI-ILA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del

presente contrato los documentos siguientes documentos" a) La Solicitud de Cotización

por Libre Gestión No" 165/2014;b) Los Términos de Referencia adecuados y aprobados

mediante Acta No" 44 de fecha quince de mayo del dos rnil catorce, c) Adendas y

Aclaraciones si las hubieran, d) Las Garantías, e) La Oferta y sus documentos, e) El
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Oficio de Adjudicación Número 2AM-84-00-6323, de fecha once de julio de dos mil

catorce, f) Las Resoluciones Modificaiivas si las hubiere, y h) Otros documentos que

emanen del presenie contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el

contrato, prevalecerá éste úliimo. C[-AUSULA trERCERA: COh¡DIGNONES Y

ESPECIFICAC¡ONES TECNIGAS DEL SEGLJRO. COBERTURA DE RIESGOS: LA

contratísta responderá por cualquier pérdida de dinero, valores y/o bienes propiedad del

Hospital, o sobre los cuales fuera legalmente responsable el asegurado, o de los cuales

tuviere interés pecuniario, que sufra el Hospital Nacional Rosales a consecuencia de robo,

hurto, estafa, fraude, falta de honradez, falsificaciÓn, actos fraudulentos, deshonestos o

negligentes de los funcionarios y empleados pÚblicos en el desempeño de los cargos que

por ley desempeña o para los cuales se les han asignado funciones; aun cuando tales

actos cometiere el empleado o funcionario en connlvencia con ierceras personas, errores

u omisiones cometidos por los funcionarios y empleados públicos mencionados en el

numeral 1 por sí o en connivencia con terceras personas que debido al cargo que

desempeñan recauden, administren, custodien, refrenden, avalen, distribuyan, registren,

liquiden o reciban anticipos, bienes u otros recursos propiedad de la institución; sin

exceder por cada empleado el límite de responsabilidad indicado en el detalle de cargos

de la Cláusula primera de este contrato. PERSONAL AFIANZADO: Todos los funcionarios

y empleados públicos en forma nominativa, cubriendo los cargos y las funciones

asignádas, mencionados en el listado detallado en la Cláusula Primera del presente

contrato y hasta por las sumas que para cada uno de ellos se indican. CoñüElCloFtES

ESpEGIALE§: a) Cualquier pérdida de dinero, valores y/o bienes propiedad del l-{ospital,

o sobre los cuales fuera legalmente responsable el asegurado, o de los cuales tuviere

interés pecuriiario, que sufra el Hospital Nacional Rosales a consecuencia de robo, hurto,

estafa, fraude, falta de honradez, falsificaciÓn, actos fraudulentos, deshonestos o

negtigentes de los funcionarios y empleados públicos en el desempeño de los cargos que

por ley desempeña o para los cuates se les han asignado funciones; aun cuando tales

actos combtiere el empleado o funcionario en connivencia con terceras personas, b) La

póliza se manejará en forrna colectiva con agregados por cada establecimiento y emisiÓn

3
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,;H33?Efi:I',fi
de cefiificados individuales respectivos, c) Sin deducibie y sin participación para todos los

cargos a afianzar, c!) Se permit¡rán supresiones, sust¡tuciones e inclusiones en los cargos

a nuevos funcionarios y/o empleados quedando estos autornáticamente afianzados desde

el momento que tome posesión del cargo, para lo cual bastará con el aviso del

Depadamento de Recursos Humanos del Hospital, según corresponda a la Compañía

Aseguradora, con el propósito de exiender el certificado correspondiente sin costo

aclicional en caso de Sustituciones; en et caso de la Inclusión deberá mantener la tasa

estipulada en su oferta, e) El plazo para aceptar reclamos por parte de la Compañía

Aseguradora; será hasta un período de ciento ochenta(180) días después de realizado o

cc,nocido en forma oficial el acto por parte del funcionario conrpetente, siempre y cuando

haya ocurrido durante la vigencia de la Póliza, f) El periodo niínimo de descubrimiento que

La CompañíaAseguradora aceptará será de nueve(9) meses sucesivos alafinalización de

la vigencia de la cobertura de la Póliza, E) La Compañía Aseguradora, proporcionará

Asistencia Técnica en el llenado de formularios que sean necesarios para la emísión de

Pélizas y Certificados correspondientes, [i) SIN PAGARÉ para todos los cargos a afianzar

y SIN LLENAR SOLICITUD, i) Reinstalación automática de la suma asegurada SIN

COBRO DE PRIMA, entendiéndose como un reintegro total de la suma asegurada libre de

cobro de comisiones por la Compañía Aseguradora, j) La Coordinación entre la Compañía

Aseguradora y el Hospital Nacional Rosales, será a través del Departamento de Recursos

Humanos, entregando -la Póliza según detalle de cargos, [<) La Compañía Aseguradora,

deberá aceptar el procedimiento establecido por este Hospital para hacer efectivo el pago

de la Póliza en caso de siniestro cometido por algún afianzado, el cual consistirá en

comunicación oficial que haga el Titular del Hospital, el cual deberá respaldarse con el

informe de Auditoría lnterna u otro funcionario competente y Aviso interpuesto ante la

Fiscalía General de la República" RIESGOS NO CUBIERIOS: a) Robo cometido al

Empleado, b) Desaparecimiento de bienes cuando no se cornpruebe la particip.acién del

Empleado (desaparición misteriosa), c) Terrorismo y Sabotaje de cualquier cosa, d) Actos

del Funcionario y, empleado público que sean o no atribuidos a fraude o deshonestidad y

en los cuales el empleado actué de buena fe o con instrucciones del jefe inmediato

superior, e) Fattantes de inventarios en los diferentes almacenes de suministros médicos y
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no médicos del Hospital" GI-AUSULA CUARTA: PLAZC DE COtsERT¡..,RA DE LAS

F|A[$ZAS Y LUGAR DE ENIREGA DE LA PÓLIZA. Elplazo de cobertura del servicio para

el Hospital, será a las cero(0) horas del día uno de eil€ro de dos mil catorce, hastá las

veinticuatro horas del día treinta y rlno de Diciembre del año dos mEI catorce, con Lln

período de descubrirniento de nueve meses sr¡cesivos a !a finalización de Ia cobertura

del seguro. El plazo para la entrega de los documentos de las respectivas pólizas será de

treinta(30) días calendarios a partir de [a fecha de distribución del contrato, en el

Deparlamento de Recursos Humanos de este Hospital, adjuntando. Original y copias de

Certificado" Los Certificados se entregaran de acuerdo al listado de personal a afianzar,

detallado en Ia Cláusula Primera del presente contrato. CLAUSULA QUBNTA: MOh¡TO (

TOTAL DEL CONITRATO. El monto total del presente contrato es de TRES MIL

CINCIJENTA Y UN DOI-ARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US $3,05'1.00), que el Hospital lrlacional Rosales pagará a la contratista, dicho monto

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

C!-AUSIiLA SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El Hospital, hace constar que

para cubrir el importe del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario 2CI14-

320'f -3-0't-fi1-21-1-55601, por la cantidad de TRES MIL CINCUENTA Y !.JN DOLARES

EXACTOS DE LOS ESTADOS tINIDOS DE AMERICA (US $3,05'!.00), Ia cual queda

automáticamente incorporada al presente contrato, asi como también todos los que se

vayan constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el

contrato con dieho cifrado presupuestario el Hospital, podrá incorporarle el que Ie (. 
,

corresponda al nuevo ejercicio físcal vigente. QLA-U§ULa SfptlMA: FORMA Y TRAMITE

DE PAGO MEDIANTE LA MODALIDAD DE G¡-IEQUE. La cancelación se hará al crédito y

se realizara en [a Unidad Financiera lnstitucional del Hospital Nacional Rosales; previo al

requerimiento'de fondos expresados en dólares por la UFi, y la Ejecución del Depésito de

Fondos por parte del l\4inisterio de Hacienda y con Ia presentación de duplicado cliente y

ocho copias de las facturas, expresando el monto preferentemente en dólares de los

Estados Unidos de América, debidamente firmadas y selladas de recibido, con sus Actas

de Recepclón. La contratista deberá considerar que según Resolucién No. 12301-NEXT-

220A-2007; pronl¡nciada pon la Direccién General de lmpuestos lnternos del Minísterio de

10
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Hacienda, el día cuatro de dicienrbre del ano ool'Hi""1L1E'", Hospital Nacíonal Rosales,

ha sido designado Agente de Retención ciel lmpuesto a Ia Transferencia de Bienes

Muebles y a la Prestación de Servicio, por lo que retendrá el uno por ciento(1%) como

anticipo al pago de este impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de los

Estados Unidos de América, que presente a cobro, en cumplímiento a lo que dispone la

Artículo 162 del código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura

respectiva. Las facturas que fueren rechazadAs por error u omisiones, deberán ser

presentadas en un plazo máximo de dos (2) días hábiles; caso contrario la

lnstitución no se hace responsable dg las demoras en el trámite de paqo de dicha

faclqlq__e _qeI:§ecuencias posteriores, aunque los bienes se hayan recibído. El

Hospital Nacional Rosales, ha contratado con el Banco de América Central, S.A., la

modalidad de pago con abono a cuenta, para la cual la contratista deberá proporcionar su

número de cuenta al que se Ie efectuaran los abonos, debiendo ser un numero único de

cuenta por la contratista independientemente del número de contrato que firme con la

institución. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA. La Contratista rendirá por su cuenta y a

favor del Hospital Nacional Rosales, una GARANTíA DE CUMPL¡MlEh¡TO DE

COi¡TRATO por un valor de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES COf-l DOCE

CENTAVOS DE nÓ¡-An DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMERICA, (US $366.12),

equivalente al DOCE POR CIENTO (1 2%) del monto total del contrato, la cual tendrá una

vigencia de quince meses contados a partÍr de las cero horas del día uno de enero del año

dos mil catorce, y deberá entregarse en la UACI dentro de los DIEZ (10) DIAS I-{ABILES

siguientes a la fecha de distribución del contrato, para lo cual se proporcíonará el quedan

correspondíente. Dicha garantía consistirá en fianza emitída a través de un Banco,

Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y autorizada por

la Superintendencia del Sistema Financiero. clJUsuLe n¡ovfNa: ADMINISTRACIÓru

DEL CONTRATO. El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo de los Administradores del Contrato, quienes han sido nombrados por el

Titular del HOSPITAL, mediante Acuerdo tnstitucional N' 178 de fecha veintiséis de agosto

del año dos mil catorce, nombra a la Licenciada GI-ADIS DEL CARMEN BARAHONA DE

ORTIZ, con nombramiento de Auxiliar Financiero, quien tendrá las facultades que Ie

11
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señala elArtículo 82 Bis de la LACAP y 74 del Reglamento de la LACAP, siendo estas las

siguientes: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, b) Elaborar

oportunamente los informes de avances de la gestión de los Contratos e informar de ello

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto

reportar los incumplimientos, c) lnformar a la UACI a efecto de que se gestione el informe

a la Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a LA

CONTRATISTA, por los incumplimientos de sus obligaciones, d) Conformar y mantener

actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del Contrato de tal manera que

este conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones

realizadas desde que se emita Ia orden de inicio hasta la recepción final, e) Elaborar y

suscribir conjuntamente con LA CONTRATISTA, las actas de recepción total o parcial de Ia

contratacién de conformidad a Io establecido en el Reglarnento de la LACAP, 0 Remitir a la

UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepciÓn del suministro,

en cuyos Contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva a fin de que esta

proceda a devolver a LA CONTRATISTA las garantías correspondientes, g) Gestionar ante

la t,lACl las érdenes de cambios o modificaciones al Contrato, una vez identificada tal

necesidad, h) Gestionar los reclamos a LA CONTRATISTA relacionados con fallas durante

el periodo de vigencia de las garantías, e informar a la UACI de los incumplimientos en

caso de no ser atendidos en los términos pactados, asi como informar a la UACI sobre el

vencimiento de las mismas para que esta proceda a su devolución en un periodo no mayor

a ocho días hábiles; i) Emisión de la Orden de lnicio correspondiente, (cuando aplique), j)

La aprobación del plan de utilización del anticipo, al iguai que la fiscalizacién de utilización

del mismo, para tales efectos, deberá informar a la UACI, la que a su vez informará al

Titular, en caso de comprobarse un destino distinto al autorizado, (cuando aplique), k)

Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, Reglamento de [a misma y el

PTESCNIE CONtrAtO. CLÁUSULA DECIMA: MODIFICACION, AMPLIACIÓhI Y/O
t 

-

PRORROGA AL CONTRATO Y PROH!BiC!OP,¡ES. El presente Contrato podrá ser

modificado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a

lo establecido en losArtículos B3-A y B3-B de la LACAP, LA CONTRATISTA dará aviso por

escrito al HOSPTTAL dentro de los cinco(S) días hábiles siguientes a Ia fecha en que

{,

IL
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ocurra la causa que origina el atraso, dicho :",J3:"T$trá hacerse dentro det plazo

contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión

será razón suficiente para que EL HOSPITAL deniegue la prórroga del plazo contractual"

La prórroga del plazo contractual será establecida y formalizada a través de una

Resolución Modificativa de Contrato autorizada por El Titular del Hospital, y no dará

derecho a LA CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se

.darán por atrasos causados por negligencia de LA CONTRATISTA que afecten la

prestación del servicio, por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a

sus subcontratistas o suministrantes. La solicitud de prórroga deberá presentarse en la

'UACI, debiendo LA CONTRATISTA en caso de ser necesario ampliar los plazos y monto

de la Garantía de Cumplimiento de Conirato según lo indique el Hospital y formará parte

integral de este Contrato. El t-{ospital podrá modificar los Contratos en ejecución regidos

por Ia LACAP índependientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo,

siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. para efectos de Ia

LACAP, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser

evitado, previsto o que corresponda a caso forluito ofuerza mayor. La comprobación de

dichas circunstancias, será responsabilidad de LA CONTRATISTA quien las deberá

documentar en su solicitud de Prérroga y deberán ser aceptadas por el Titular del Hospital

en la Resolución Razonada que provea, todo de conformidad a los Artículos 75 y 76 del

RELACAP. Prohibición- de modificación. Los Contratos no podrán modificarse cuando

dichas modificaciones se encuentren encaminadas a cualquiera de los siguientes

objetivos: a) Alterar el objeto contractual; b) Favorecer situaciones que correspondan a

falta o inadecuada pfanificacién de las adquisiciones, o convalidar la falta de diligencia de

LA CONTRATISTA en el cumplirniento de sus obligaciones" La modificación que se realice

en contra de lo establecido anteriormente será nula, y la responsabilidad será del titular de

la institucíón. Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente Contrato podrá ser
prorrogado de conformidad a lo establecido en el Artícufo 83 de ta LACAp y 75 del

RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y monto de la Garantía de

Cumplimiento de Contrato, debiendo emitir el Hospital la correspondiente resolucién de

prérroga. El Hospital Nacional Rosales se reserva ef derecho de incrementar el conirato
l')
L)
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que resulte del proceso de Licitación, hasta un máximo del20% del contrato, de una sola

vez o por varias modificaciones, siempre que haya común acuerdo entre las partes; y

cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. En tales circunstancias, la

lnstitución contratante emitirá la correspondiente Resolución Modificativa de AmpliaciÓn

del contrato la cual será firmada posteriormente por ambas parles. El contrato podrá

prorrogarse, una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, siempre

que las condiciones del mismo permanezcan favorables al Hospital Nacional Rosales y

qúe no hubiere una mejor opción" El Titular del Hospital Nacional Rosales, emitirá la

Resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prorroga" Para

atender las necesidades en estado de emergencia no se establece límite alguno en

cuanto al porcentaje de modificación del contrato, es decir que podrá modificarse en un

porcentaje mayor al 2OoA, todo en atención a las modificaciones que requieran para

atender las necesidades por el estado de emergencia o las que en razón de ellas se

continúen generando. clÁusuue nÉc¡ma pRJmrna: cESlÓN. Salvo autorizaciÓn

expresa del Hospital, LA CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningÚn título, Ios

derechos u obligaciones que emanen del presente Contrato. La transferencia o cesión

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del Contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

LA NDA: COt{FlDEf\¡CIALEDAD. LA CONTRATISTA se

compromete a guardar Ia confidencialidad de toda la información revelada por el Hospital

Nacíonal Rosales, índependientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el Hospital lo autorice en forma escrita. LA COI{TRATISTA se

compromete a hacer del conocimiento únicarnente Ia información que sea estrictamente

indispensable' para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma'

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que [a información revelada por el

Hospital se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fín"

CLÁUSUI-A DÉCIIUIA TERCERA: SANCIOÍ{ES. Si LA CONTRATISTA iNCUMPIÍETC

cualquiera de las obligaciones contractuales, estará sujeta a las sanciones reguladas en la

LACAP" Cuando LA CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus

14
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obligaciones contractuales por causan i*prt*[?J3"T-:ftrisma, podrá declararse la

caducidad del Contrato e lnhabilitación o imponer el pago de una multa por cada día de
retraso, de conformidad al artículo 85 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública' Las notificaciones que se generen en el proceso de mufta se
efectuarán en la dirección establecida en el presente Contrato, en caso de no encontrarse
en esa dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las
reglas del derecho común" clÁusula oÉc¡Rnn cuaRra: TERMtNActóN DEL
coNTRATo. El Hospital podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad alguna
de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes. a) LA CoNTRATIsTA no
rinda Ia Garantía de Curnplimiento de Contrato dentro del plazo ácordado en este Contrato;
b) La mora de la CONTMTISTA en el cumplimiento del plazo de prestación del servicio ó de
cualquier otra obligación contractual; c) LA C0NTRATISTA brinde el servicio en inferior
calidad a lo ofertado y contratado ó no cumpla con las condiciones pactadas en este
Contrato; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes. ClÁUSUta OÉC¡MR eUl¡UfA:
TERMIF{ACIÓN BILATERAL. Las paries Contratantes podrán acordar la extinción de las
obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa

de terminación imputable a LA CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan
innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin mas responsabilidad que Ia que
corresponda a la del Servicio recibido. CIÁUSUIA OÉClnna SfXfA; CESACIóN,
EXTII{CIÓN, CADUCIDAD Y REVocACtóN DEL coNTRATo. cuando se presentaren ¡as

situaciones establecidas en Íos Artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por
terminado el Contrato" En caso de íncumptimiento por parte de LA CONTRATISTA a

cualquiera de las estipulaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato y lo
dispuesto en Ia solicítud de cotización; El Hospital notificará a LA GONTRATISTA su decisión
de caducar el Contrato sin responsabilidad para é1, mediante ayiso escrito con expresión de
motivo, aplicando en lo pertinente el procedímiento establecido en el artÍculo g1 del
Reglamento de Iá Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública.

Asimismo el Hospital , hará efectiva la garantía que tuviere en su poder. CI-AUSULA DÉCIMA
SEPTIMA: soLUClÓN DE corüFl[cros" Toda discrepancia que en la ejecucién del
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contrato surgiere, se resolverá intentando primero elArreglo Directo entre las partes y s¡ por

esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los tribunales comunes' En caso de

embargo a LA coi.,rrRATrsrA, EL HosprrAl nombrará ar depositario de los bienes quien

releva al l-losplTAl de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere

CONdCNACiÓN CN COStAS. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: INTERPRETAC¡ON DEL

.'NTRATO: El Hospital Nacional Rosales, se reserva la facultad de interpretar el presente

contrato, de conformidad a Ia Constitución, Ia.LACAP; el RELACAP, demás legislación

aplicable, o Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convengaalosinteresesdelF.lospitalNacionalRosales,conrespectoalaprestaciÓnobjeto

del presente contrato, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes" LA CONTRATTSTA expresamente acepta tar disposición y se obliga

a dar estricto cumprimiento a ras instrucciones que ar respecio dicte el Hospital. .LAUSUI-A

DECIMA Er{oVENA: VIGENCIA, La vigencia de esie Contrato será a partir de las cero

horas der día uno de enero y finarizará hasta ras veinticuatro horas dei día treinta y uno de

diciernbre de dos mil catorce, incluso en sus pi'órrogas si las hubiere' CI-ÁUSULA

vlGESlflfiA: LEGESI_ACIoh{ APLXCAtsLE. EI presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP, RELACAR Ia Constitucién, y en forma subsidiaria a ras Leyes de ra Repúbrica de EI

salvado¡ aplicabtes a este contrato. cLÁusuLA vIGESIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN'

para ros efectos jurisdiccionares de este contrato, ras partes señaran como domicirio especial

er de esia ciudad, á ra juri§dicción de cuyos tribunares competentes se someten. cLÁusuLA

v¡GÉsBMAsEEU_NDA: NorFlcAG[o*Es y co*UNICACICT,{ES. Las notificaciones entre

las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepcién en las direcciones que a continuaciÓn se indican: el contratante en: HOSFITAL

;

TuACIONAL ROSALES: Fina! calle Ance y Avenida Márfires Estt¡diantes del rneinta de

..t¡.r!io antes veinticinco Avenida ${orte, san salvador, y la contratista en señala para el

mismo efecto la siguiente direcciÓn: Avenida olínrpica, Ntimero tres mi! trescientos treint'a y tres' san

sarvador Teréfono" 226g- 6000 y 227g4982 Terefax 2223-7647 y 22794g82' direccíón erectrénica

infoseguros@a centra!.com"sv. Todas ras comunicaciones o notificaciones referentes a ras ejecuciones de

esteContratoseránvalidassolarneniecuandoseanhechasporescritoalasdireccionesquelasparteshan

señalado. 
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FONDO GENERAL

fe de lo cual suscribimos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador a los veintiocho

días del mes de agosto dos rnil catorce"
fGuRdtlit-

Y_---
.' San Sal';edor

Si:l'.'aciot,
CA.

R HOSPITAL NACIONAL ROSALES


